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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el apartado B, fracción III del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del Estado de Colima. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de abril de 2008 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

17 de abril de 2008 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS. 
 
Trasladar las facultades  de administración de los tiempos correspondientes al Estado, en radio y televisión, en las estaciones y canales 
de cobertura en las entidades federativas, del Instituto Federal Electoral, a las autoridades electorales locales conducentes. 
 

 
 
 
 

 

No. Expediente: 1429-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados y párrafos cuyo texto se desea mantener. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del 
Código Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. … 
 
… 
 
I.  y II. … 
 
a) a c)  … 
 
 
 
 
 

Acuerdo 

Primero. La Quincuagésima Quinta Legislatura del honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, acuerda remitir 
al Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 41, fracción III, Apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 41, 
fracción III, apartado 8, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforma el artículo 41, fracción III, Apartado B 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 41. …  

…  

I. y II. ...  

a) …  

b) …  

c) …  
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III. … 
 
Apartado A. … 
 
a) a  g) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el 
Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 
canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 
siguiente y a lo que determine la ley: 
 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas 
comiciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada 
entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible 

III. … 

Apartado A. …  
 
a) …  

b) …  

d) …  

e) …  

f) …  

g). …  

…  

…  

… 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, la 
autoridad electoral local correspondiente administrará los 
tiempos que corresponda al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, 
conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:  
 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas 
comiciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada 
entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible 
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conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base; 
 
b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en 
los términos de la ley, conforme a los criterios de esta base 
constitucional, y 
 
c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, 
incluyendo a los de registro local, se realizará de acuerdo a los 
criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que 
determine la legislación aplicable. 
 
Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en 
radio y televisión a que se refieren este apartado y el anterior 
fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo 
faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 
 
Apartados C. y D. … 
 
IV. a VI.  … 
 
… 
 

conforme a los incisos a), b) y c) del Apartado A de esta base;  

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en 
los términos de la ley, conforme a los criterios de esta base 
constitucional; y  

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, 
incluyendo a los de registro local, se realizará de acuerdo a los 
criterios señalados en el Apartado A de esta base y lo que 
determine la legislación aplicable. 

Cuando a juicio de la autoridad electoral local correspondiente,
el tiempo total en radio y televisión a que se refieren este apartado 
y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras 
autoridades electorales, determinará lo conducente para cubrir el 
tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera.  
 
Apartado C. …  
 
IV. a VI. … 
 
 
 
Segundo. De ser aprobado este acuerdo por la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Colima, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto 
por el artículo 71, fracción III, y 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 37, fracción I, de la 
Constitución Política de Colima, se remita a la honorable Cámara 
de Diputados para los efectos legales correspondientes y a las 
honorables legislaturas de los estados, para que se manifiesten a 
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favor del mismo y presenten su iniciativa respectiva ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

YPG 


